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3 11 i t CONTRATO ABJERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIÓ DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO A
l.,.- � li¡¡j! DESABRILADÓRES, DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES N°1 CMN BAJIO QUE CELEBRAN, POR UNA 
,..O � ¡ PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSIDUTO MEXICANO DEL SEGURO soc

t.r _ 
� 1 REPRESENTADO POR DR. JUAN GERMAN CELIS QUINTAL, EN SU CARÁCTER DE DIREyfOR GENERAL, N 

� ADELANTE "EL IN,SffiUTO" Y, POR LA OTRA, EL C. EMMANUEL RUBÉN YÁI\IEZ HERRERN,"EL PROVEEDO ", A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
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ES UN "ORGANISMO" DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO 
SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

� h1 1 1 ;j! iJ j 1.2 CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 251, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; 2, • 
m !t¡ FRACCIÓN IV, INCISO A), 144, FRACCIÓN I Y 155 FRACCIÓN III, INCISOS A) Y B) DEL REGLAMENTO 

iH pt INTERIOR DEL INSillUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL y DE ACUERDO CON EL PODER QUE LE FUE 
�li di CONFERIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 84,497 DEL 23 DE ENERO DE 2017 PASADA ANTE LA FE 
f!:J l!. � DEL LIC. BENITO IVAN GUERRA NOTARIO PUBLICO Nº 7 DE LA OUDAD DE MEXICO DR. JUAN GERMAN 

� ¡li fjj CELIS QUINTAL, ffiULAR DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 1 DEL CENTRO MÉDICO 

�� j1f ¡; ! NACIONAL DEL BAJÍO, EN LEON, GUANAJUATO, ES UN SERVIDOR PÚBLICO ADSCRITO A LA MISMA QUE 
...... ill tii CUENTA CON FACULTADES. LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER 
�o ti1 ni susTITumo EN cuALQUIER MoMENTo EN su CARGo o FuNclONEs, s1N QUE PoR ELLo, sEA NEcEsAR10 
� B hl H t CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

'� >< ;ej lJ i
�w UJ Ht1.3 DE coNFORMIDAD coN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2 v 27 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

g � m iU ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERALES 2 INCISO C, 4.24, 
!;! 1j¡ 4.28, 4.28.1, 4.31, 5.1.1, 5.3, 5.3.2 INCISO C, 5.3.15, 5.4.1 Y 5.5.7 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y LOS ARTÍCULOS 2 Y 4.2.6.1.1 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE 

..._ APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
• � PÚBLICO, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL ING. MARCO EMMANUEL PAB�

DEPARTAMENTO DE CONSERVACI0N Y SERVICIOS GENERALES, CON R.F.C ---­
DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIACAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER susmumo EN CUALQUIER 
MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL 
SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A "EL PROVEEDOR" PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

1.4 DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 4.2.6.1.1., DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN 
GENERAL EN MATERIAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRU ENT LA MTRA. JAZMIN AVENDAI\IO SALAZAR, DIRECTORA 
ADMINISTRATIVA, R.F.C FACULTADA COMO ÁREA CONTRATANTE DE CONFORMIDAD 
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Se testó RFC de servidores públicos, nombres y firmas de terceros, que es 
información clasificada como CONFIDENCIAL, por tratarse de datos personales de 
personas físicas, identificada e identificable cuya difusión pueda afectar la esfera 
privada de la misma, de conformidad con el artículo 113 fracción I y 118 de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Se testó domicilio fiscal, teléfono particular y correo electrónico que es 
información clasificada como CONFIDENCIAL, por tratarse de datos 
personales de personas físicas, identificadas e identificables cuya 
difusión pueda afectar la esfera privada de la misma, de conformidad 
con el artículo 113 fracción I y 118 de la ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.
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